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INSTITUTO ELECTORAL V DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

JUNTA ESTATAL EJECUTIVA 

1 Antecedentes 

1.1 Inicio del Proceso Electoral 

JEE/2024/020 

El 6 de octubre de la presente anualidad, el Consejo Estatal de conformidad con el 
artículo 111 de la Ley Electoral declaró el inicio del Proceso Electoral por el que se 
renovarán los cargos relativos a la Gubernatura del Estado, Diputaciones Locales, 
Presidencias Municipales y Regidurías. 

1.2 Jornada electoral 

En términos del artículo 27 numeral 1 de la Ley Electoral las elecciones ordinarias 
deberán celebran~e el primer domingo del mes de junio del año que corresponda. Por 
lo que, en el caso del Proceso Electoral la jornada electoral se realizó el 2 de junio de 
2024. 

1.3 Sesiones de cómputo 

A partir del 5 de junio de 2024, los Consejos Distritales de conformidad con el artículo ' 
258 numeral1 de la Ley Electoral sesionaron de manera ininterrumpida con el propósito 
de hacer el cómputo de cada una de las elecciones de la Gubernatura del Estado, 
Diputaciones locales y Presidencias Municipales y Regidurías. 

2 Considerando 

2.1 Fines del Instituto 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C, fracción 1 de la Constitución Local, 
3 numeral 3, 100 y 102 numeral 1 de la Ley Electoral, el Instituto es un organismo 
público local de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento, independiente 
en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios de certeza, legalidad, 
independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, rendición de 
cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán con perspectiva de 
género y enfoque de derechos humanos. 
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De acuerdo con el artículo 101 de la Ley Electoral, el Instituto tiene como finalidades: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco; 
preservar el fortalecimiento del régimen de partidos polfticos; asegurar a las ciudadanas 
y ciudadanos el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento 
de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones 
para renovar a las y los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo y los 
Ayuntamientos del Estado; velar por la autenticidad y efectividad del voto; llevar a cabo 
la promoción del voto y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura 
democrática: garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de 
las mujeres en el ámbito político y electoral; y, organizar o coadyuvar a la realización 
de los ejercicios de consultas populares y demás formas de participación ciudadana, de 
conformidad con lo que dispongan las leyes. 

2.2 Órgano Superior de Dirección del Instituto 

Que, de acuerdo con el artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano 
superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, asf como de velar porque los principios 
de certeza, legalidad, independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y 
paridad de género, guíen todas las actividades del Instituto. 

2.3 Integración de la Junta Ejecutiva 

Que, el artículo 118 de la Ley Electoral establece que la Junta, será presidida por la 
Consejera o el Consejero Presidente y se integrará con la Secretaría Ejecutiva y con 
las personas titulares de las Direcciones de Organización Electoral y Educación Cívica; 
y de Administración. 

2.4 Atribuciones de la Junta Ejecutiva 

Que, en términos del artículo 119 de la Ley Electoral, la Junta Ejecutiva se reunirá por 
lo menos una vez al mes, siendo sus atribuciones las siguientes: 

l. Proponer al Consejo Estatal las políticas generales y los programas del Instituto 
Estatal; 
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11. Fijar los procedimientos administrativos, conforme a las políticas y programas 
generales del Instituto Estatal; 

11 1. Revisar el cumplimiento de los trabajos relativos a Jos productos electorales que 
habrá de aportar el Registro Federal de Electores para el Proceso Local, 
conforme al convenio y documentos técnicos celebrados con el Instituto 
Nacional Electoral; 

IV. Vigilar el cumplimiento de las normas aplicables a los Partidos Políticos, las 
agrupaciones políticas y candidatos; 

V. Supervisar el cumplimiento de los programas y actividades de las Direcciones 
del Instituto Estatal; 

VI. Nombrar a los miembros de las Juntas Electorales Distritales, a propuesta de su 
Presidenta o Presidente, y supervisar el cumplimiento de sus actividades; así 
como aprobar, conforme al presupuesto autorizado, la estructura de las vocalías 
de acuerdo con las necesidades del proceso electoral; 

VIl. Nombrar, en su caso, a la o el funcionario que acudirá a las sesiones de la 
Comisión Local de Vigilancia del Registro Federal de Electores, con facultades 
de enlace con el Instituto Nacional Electoral, de conformidad con el convenio 
respectivo que se suscriba; 

VIII. Conocer de los informes de la Contralorfa General respecto de los expedientes 
relativos a las faltas administrativas y, en su caso, sobre imposición de sanciones 
a las personas servidoras públicas del Instituto Estatal; 

IX. Formular los estudios y, en su caso, los proyectos de convenio que deban 
suscribirse entre el Instituto Estatal con el Instituto Nacional Electoral; 

X. Presentar a consideración del Consejo Estatal el proyecto de dictamen de 
pérdida de registro de algún Partido Político Local o agrupación política local, 
que se encuentren en cualquiera de los supuestos establecidos en esta Ley 

XI. Resolver, en el ámbito de su competencia, los medios de impugnación en contra 
de los actos o resoluciones de la Secretaría Ejecutiva y de las Juntas Distritales 
del Instituto Estatal, en los términos establecidos en la ley de la materia; 
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EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS 

DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EL 

SUSCRITO JORGE ALBERTO ZAVALA FRÍAS, SECRETARIO EJECUTIVO DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 117, NUMERAL 2, 

FRACCIONES 1, XXIV Y XXX DE LA LEY ELECTORAL Y DE PARTIDOS POLÍTICOS 

DEL ESTADO DE TABASCO. ----------------------------------------------------------------

---------------------------------- C E R T 1 F 1 C A -----------------------------------------

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS, CONSTANTES DE UN TOTAL DE (08} 

OCHO FOJAS ÚTILES QUE CORRESPONDEN AL ACUERDO JEE/ 2024/ 020, QUE, A 

PROPUESTA DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA, EMITE LA JUNTA ESTATAL EJECUTIVA 

DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, 

MEDIANTE EL CUAL DETERMINA EL PRIMER PERIODO VACACIONAL DEL AÑO 

2024 PARA EL PERSONAL DEL INSTITUTO; MISMO QUE TUVE A LA VISTA, SELLO, 

RUBRICO Y Fl RMO. ------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------- O O Y FE --,-----------------------------------------------
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ACUERDO QUE, A PROPUESTA DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA, EMlTE LA 
JUNTA ESTATAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE SE APRUEBA EL 
PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES POST ELECTORALES DEL 

PROPIO INSTITUTO 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana de Tabasco. 

Constitución Federal: 
Constitución Polltica de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Constitución Local: Constitución Polftica del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

Junta Estatal Ejecutiva del Instituto 
Junta Ejecutiva: Electoral y de Participación Ciudadana 

de Tabasco. 

Juntas Electorales Distritales del 
Juntas Distritales: Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Politices del 
Estado de Tabasco. 

1 Antecedentes 

1.1 Inicio del Proceso Electoral 

El 6 de octubre de la presente anualidad, el Consejo Estatal de conformidad con el 
artículo 11 1 de la Ley Electoral declaró el inicio del Proceso Electoral por el que se 

renovarán los cargos relativos a la Gubernatura del Estado, Diputaciones Locales, 
Presidencias Municipales y Regidurías. 
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En términos del artículo 27 numeral 1 de la Ley Electoral las elecciones ordinarias 

deberán celebrarse el primer domingo del mes de junio del año que corresponda. Por 
lo que, en el caso del Proceso Electoral la jornada electoral se realizó el 2 de junio de 

2024. 

1.3 Sesiones de cómputo 

A partir del 5 de junio de 2024, los Consejos Distritales de conformidad con el artículo 
258 numeral1 de la Ley Electoral sesionaron de manera ininterrumpida con el propósito 
de hacer el cómputo de cada una de las elecciones de la Gubernatura del Estado, 

Diputaciones locales y Presidencias Municipales y Regidurlas. 

2 Considerando 

2.1 Fines del Instituto 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C, fracción 1 de la Constitución Local, 
3 numeral 3, 100 y 102 numeral 1 de la Ley Electoral, el Instituto es un organismo 

público local de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento, independiente 
en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios de certeza, legalidad, 

independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, rendición de 
cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán con perspectiva de 
género y enfoque de derechos humanos. 

De acuerdo con el artículo 101 de la Ley Electoral, el Instituto tiene como finalidades: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco; 
preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; asegurar a las ciudadanas 
y ciudadanos el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento 

de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones 

para renovar a las y los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo y los 
Ayuntamientos del Estado; velar por la autenticidad y efectividad del voto; llevar a cabo 
la promoción del voto y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura 
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democrática; garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de 

las mujeres en el ámbito político y electoral; y, organizar o coadyuvar a la realización 
de los ejercicios de consultas populares y demás formas de participación ciudadana, de 
conformidad con lo que dispongan las leyes. 

2.2 Órgano Superior de Dirección del Instituto 

Que, de acuerdo con el artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano 

superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los principios 

de certeza, legalidad, independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y 
paridad de género, guíen todas las actividades del Instituto. 

2.3 Integración de la Junta Ejecutiva 

Que, el artículo 118 de la Ley Electoral establece que la Junta, será presidida por la 

Consejera o el Consejero Presidente y se integrará con la Secretaría Ejecutiva y con 
las personas titulares de las Direcciones de Organización Electoral y Educación Cívica; 
y de Administración. 

2.4 Atribuciones de la Junta Ejecutiva 

Que, en términos del artículo 119 de la Ley Electoral, la Junta Ejecutiva se reunirá por 
lo menos una vez al mes, siendo sus atribuciones las siguientes: 

l. Proponer al Consejo Estatal las políticas generales y los programas del Instituto 
Estatal; 

11. Fijar los procedimientos administrativos, conforme a las políticas y programas 
generales del Instituto Estatal; 

111. Revisar el cumplimiento de los trabajos relativos a los productos electorales que 
habrá de aportar el Registro Federal de Electores para el Proceso Local~ 
conforme al convenio y documentos técnicos celebrados con el Instituto 
Nacional Electoral; 
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IV. Vigilar el cumplimiento de las normas aplicables a los Partidos Politices, las 
agrupaciones políticas y candidatos; 

V. Supervisar el cumplimiento de los programas y actividades de las Direcciones 
del Instituto Estatal; 

VI. Nombrar a los miembros de las Juntas Electorales Distritales, a propuesta de su 
Presidenta o Presidente, y supervisar el cumplimiento de sus actividades; así 
como aprobar, conforme al presupuesto autorizado, la estructura de las vocalías 
de acuerdo con las necesidades del proceso electoral; 

VIl. Nombrar, en su caso, a la o el funcionario que acudirá a las sesiones de la 
Comisión Local de Vigilancia del Registro Federal de Electores, con facultades 
de enlace con el Instituto Nacional Electoral, de conformidad con el convenio 
respectivo que se suscriba; 

VIII. Conocer de los informes de la Contraloría General respecto de los expedientes 
relativos a las faltas administrativas y, en su caso, sobre imposición de sanciones 
a las personas servidoras públicas del Instituto Estatal; 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

XIII. 

Formular los estudios y, en su caso, los proyectos de convenio que deban 
suscribirse entre el Instituto Estatal con el Instituto Nacional Electoral; 

Presentar a consideración del Consejo Estatal el proyecto de dictamen de 
pérdida de registro de algún Partido Político Local o agrupación política local, 
que se encuentren en cualquiera de los supuestos establecidos en esta Ley 

Resolver, en el ámbito de su competencia, los medios de impugnación en contra 
de los actos o resoluciones de la Secretaría Ejecutiva y de las Juntas Distritales 
del Instituto Estatal, en los términos establecidos en la ley de la materia; 

Integrar los expedientes relativos a las faltas administrativas en materia electoral 
y, en su caso, proponer las sanciones, en los términos que establece esta Ley, 
y 

Las demás que le encomiende la Ley, el Consejo Estatal y la o el Consejero \ ¿ 

Presidente. /1 
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2.5 Etapas del proceso electoral 

Que, en términos del artículo 165 numeral 2 de la Ley Electoral el proceso electoral 
ordinario comprende las etapas siguientes: 

l. Preparación de la elección; 
11. Jornada electoral, y 
111. Resultados y declaración de validez de las elecciones. 

La etapa de preparación de la elección, se inicia con la primera sesión que el Consejo 

Estatal, celebre para el proceso electoral respectivo y concluye al iniciarse la jornada 
electoral. 

Por su parte, la etapa de la jornada electoral de las elecciones, se inicia a las 8:00 horas 
del primer domingo del mes de junio y concluye con la clausura de casillas. 

Finalmente, la etapa de resultados y declaración de validez de las elecciones se inicia 
con la remisión de la documentación y expedientes electorales a los Consejos 
Distritales, concluyendo con los cómputos y las declaraciones que realicen los mismos 

o las resoluciones que, en su caso, pronuncien en última instancia los órganos 
jurisdiccionales correspondientes. 

2.12 Autonomía presupuestaria del Instituto 

Que, el artículo 6 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría del Estado 
de Tabasco y sus Municipios, sostiene que la autonomía presupuestaria otorgada a los 
órganos autónomos a través de la Constitución Local comprende: 

a) La aprobación de su proyecto de presupuesto y su remisión a la Secretaría de 
Finanzas para su integración al proyecto de Presupuesto de Egresos, observando los 
criterios de política económica y demás disposiciones aplicables; 

b) Ejercer su presupuesto observando lo dispuesto en dicha Ley, sin sujetarse a 

las disposiciones generales emitidas por la Secretaría y la Contraloría, el cual deberá ~ 
realizarse con base en los principios de eficiencia, eficacia y transparencia y estarán · 

sujetos a la normatividad, la evaluación y el control de los órganos correspondientes; 
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e) La autorización de las adecuaciones a sus presupuestos sin requerir la 
aprobación de la Secretaría de Finanzas, observando las disposiciones de dicha Ley; 

d) La realización de sus pagos a través de sus respectivas tesorerias o sus 
equivalentes; 

e) La determinación de los ajustes que correspondan en sus presupuestos en caso 

de disminución de ingresos, observando, en lo conducente, lo dispuesto en el articulo 

18 de la Ley mencionada; y 

f) Llevar la contabilidad y elaborar sus informes conforme a lo previsto en dicha 

Ley, así como enviarlos a la Secretaría de Finanzas para su integración a los informes 
trimestrales y a la cuenta pública. 

2.6 Administración de los recursos financieros y materiales del Instituto 

Que, conforme al artículo 122 numeral 1 fracción 1 de la Ley Electoral, corresponde a la 
Dirección de Administración aplicar las políticas, normas y procedimientos para la 

administración de los recursos financieros y materiales del Instituto, previo acuerdo de 
la Junta Ejecutiva. 

2.7 Asignación presupuesta! en materia de servicios personales 

Que, de conformidad con el artículo 30, fracción 11 de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría del Estado de Tabasco y sus Municipios, en el proyecto 

de presupuesto de egresos se deberá presentar en una sección específica las 
erogaciones correspondientes al gasto en servicios personales, el cual comprende las 
remuneraciones de los servidores públicos desglosando las percepciones ordinarias y 
extraordinarias, e incluyendo las erogaciones a cargo de los ejecutores de gasto por 

concepto de obligaciones de carácter fiscal y de seguridad social inherentes a dichas 
remuneraciones, y las previsiones salariales y económicas para cubrir los incrementos 
salariales, la creación de plazas y otras medidas económicas de índole laboral. Estas 

previsiones serán incluidas en un capitulo especifico del presupuesto de egresos. Una~ 
vez aprobada la asignación global de servicios personales en el presupuesto de 1 · 

egresos, ésta no podrá incrementarse. 
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En ese sentido, el Consejo Estatal en la formulación del anteproyecto de egresos para 

el ejercicio 2024 estableció un total de 173 plazas con categoría de confianza, acorde 
a la plantilla de personal que corresponde actualmente al Instituto, las cuales 

corresponden con al analítico señalado en el presupuesto de egresos para dicho 
ejercicio aprobado por el Congreso Local; asimismo presentó la plantilla de personal 

eventual requerido para realizar las actividades para el desarrollo del proceso Electoral 

Local Ordinario 2023-2024. 

2.8 Programa de fortalecimiento de las unidades administrativas 

Que, derivado de la conciliación presupuesta! y financiera correspondiente al capítulo 

1000 con corte al mes de julio, se advirtió una economía en los programas 
presupuestarios R002, Componente CRC01 por la cantidad de $6'957,827.84 (seis 

millones novecientos cincuenta y siete mil ochocientos veintisiete pesos 84/100 moneda 
nacional) y M001 , Componente CMC01 por $1 '7 48,362.06 (un millón setecientos 

cuarenta y ocho mil trescientos sesenta y dos pesos 06/100 moneda nacional) haciendo 
un total de $8'706, 189.90 (ocho millones setecientos seis mil ciento ochenta y nueve 

mil pesos 90/1 00 moneda nacional) de acuerdo a la información proporcionada por la 
Dirección de Administración y la Unidad de Planeación y Evaluación de este Instituto. 

En razón de lo anterior y considerando las necesidades de personal de las unidades 

administrativas para realizar las actividades requeridas para la conclusión del proceso 

electoral tales como el desmantelamiento de los inmuebles en que se ubican las juntas 
distritales, así como de las bodegas electorales, los procedimientos de entrega 

recepción del personal adscrito a los órganos distritales, la revisión e integración del 

archivo de cada uno de los órganos señalados, el procedimiento de destrucción del 
material y la documentación electoral, entre otros; la Secretaría Ejecutiva propuso la 
implementación de un programa eventual que durante el período del16 de agosto al31 

de diciembre de 2024, cubra los requerimientos de capital humano por parte de las 
diversas áreas del Instituto que tengan actividades pendientes vinculadas con la 
conclusión del Proceso Electoral. 

El programa considera la contratación 

conformidad con lo siguiente: 
eventual de 73 personas distribuidas de~ 
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Personal 
Área administrativa 

requerido 

Presidencia del Consejo 9 

Consejerías Electorales 6 

Secretaría Ejecutiva 16 

Dirección de Organización Electoral y Educación Cívica 9 

Dirección de Administración 29 

Contraloría General 4 

Para este órgano electoral, el programa se considera viable, toda vez que, como se 

mencionó, existen actividades administrativas y electorales vinculadas con la 

conclusión del Proceso Electoral. 

Para cumplir con el propósito del programa, se analizaron las funciones de las diversas 
áreas que intervienen en el Proceso Electoral y las actividades aún pendientes, todo 
ello ponderando el uso eficiente de los recursos públicos. 

Con dicho programa se fortalece a las unidades administrativas para que éstas puedan 
de fonna eficiente coadyuvar, supervisar y dar cumplimiento a las diversas acciones 

encomendad~s por la Ley Electoral, todo ello con el propósito de cumplir con las 
funciones sustantivas del Instituto y concluir satisfactoriamente con el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2023-2024. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, esta Junta Estatal emite el siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se aprueba el programa de fortalecimiento de las unidades administrativas 

para el desarrollo de las actividades post electorales del 1 nstituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Tabasco, con una vigencia del 16 de agosto al 31 de 
diciembre de 2024. 

Segundo. Se instruye a la Dirección de Administración realice los 

administrativos correspondientes para la contratación del personal eventual. 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

JUNTA ESTATAL EJECUTIVA 

~ JEE/2024/022 

Tercero. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado y en la 

página de internet del Instituto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 de 
la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco y 1 O fracción 111 del 

Reglamento para la edición, publicación, distribución y resguardo del Periódico Oficial 
del Estado de Tabasco. 

El presente acuerdo se aprobó en sesión extraordinaria efectuada el quince de agosto 

del año dos mil veinticuatro, por votación unánime de la y los integrantes de la Junta 
Estatal Ejecutiva del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Lic. 

Javier García Rodríguez, Director de Administración; Lic. Rigoberto de la O Gallegos, 
Encargado de Despacho de la Dirección de Organización Electoral y Educación Cívica, 

Lic. Jorge Alberto Zavala Frías, Secretario Ejecutivo y Mtra. Elizabeth Nava Gutiérrez, 
Presidenta de la Junta Estatal Ejecutiva. 

r 
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EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS 

DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EL 

SUSCRITO JORGE ALBERTO ZAVALA FRÍAS, SECRETARIO EJECUTIVO DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 117, NUMERAL 2, 

FRACCIONES 1, XXIV Y XXX DE LA LEY ELECTORAL Y DE PARTIDOS POLÍTICOS 

DEL ESTADO DE TABASCO. -----------------------------------------------------

---------------------------------------- C E R T 1 F 1 C A -------------------------------------------

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS, CONSTANTES DE UN TOTAL DE (09) 

NUEVE FOJAS ÚTILES, QUE CORRESPONDEN AL ACUERDO JEE/ 2024/ 022, QUE, 

A PROPUESTA DE LA SECRETARfA EJECUTIVA, EMITE LA JUNTA ESTATAL 

EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE 

TABASCO, POR EL QUE SE APRUEBA EL PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE 

LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES 

POST ELECTORALES DEL PROPIO INSTITUTO; MISMO QUE TUVE A LA VISTA, SELLO, 

R U B Rl C O Y Fl RMO. -------------------------------------------------------------------------------

------------------------------ DO Y FE --------------------------------------------
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